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México, Distrito Federal, a seis de abril de dos mil once. 

 

VISTOS, para resolver los autos del juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

identificado con la clave SUP-JDC-588/2011, promovido por 

Marciano Javier Ramírez Trinidad, a fin de impugnar la 

determinación emitida el veinte de enero de dos mil once, por el 

Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo General, ambos 

del Instituto Electoral del Estado de México, la cual en concepto 

del promovente, vulnera sus derechos de afiliación a los 

partidos políticos y de ser votado a un cargo público, y 
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R E S U L T A N D O S: 

1. De la narración de los hechos expuestos en la 

demanda, así como de las constancias que obran en autos, se 

advierten los siguientes antecedentes relevantes: 

 

I. El doce de enero del año en curso, fue recibido en la 

Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, 

el escrito signado por Marciano Javier Ramírez Trinidad, 

mediante el cual solicitó, por una parte, la declaratoria de no 

estar afiliado a ningún partido político, y por otra, se le informará 

cual es la vía procedente para hacer valer sus pretensiones, 

específicamente, para solicitar su registro como candidato 

ciudadano al cargo de Gobernador del Estado de México. 

 

II.- El veinticinco de enero siguiente, el Consejero 

Presidente y Secretario Ejecutivo General del instituto electoral 

local, por oficio número IEEM/PCG/059/11, le notificó la 

imposibilidad de atender lo solicitado, ya que el orden jurídico 

vigente en la entidad, no le otorga facultades expresas para 

pronunciarse o hacer  declaratorias en tales aspectos.  
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En lo tocante, a que se le informara la vía procedente 

para hacer valer sus pretensiones, la autoridad electoral local 

señaló, que carece de competencia para ello, ya que implicaría 

realizar una función de asesoría o consejería jurídica, 

atribuciones que no le son otorgadas por las leyes aplicables. 

 

III. Inconforme con la respuesta, el dieciocho de febrero 

de dos mil once, Marciano Javier Ramírez Trinidad, presentó 

escrito en la oficialía de partes de la Sala Superior a través del 

cual impugna la determinación indicada en el resultando que 

antecede. 

 

IV. En la propia fecha, la Magistrada Presidenta de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, acordó la integración del expediente SUP-AG-

7/2011 turnándolo a la ponencia del Magistrado Constancio 

Carrasco Daza para que propusiera la resolución que conforme 

a derecho corresponda; dicho acuerdo se cumplimentó 

mediante oficio TEPJF-SGA-562/11, suscrito por el 

Subsecretario General de Acuerdos.  
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V. El Pleno de la Sala Superior de este Tribunal Electoral, 

por acuerdo de veintitrés de marzo del presente año, ordenó la 

reconducción de la controversia planteada a juicio para la 

protección de los derechos políticos-electorales del ciudadano.  

 

VI. Mediante proveído de esa misma fecha, la Magistrada 

Presidenta de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación ordenó integrar el expediente SUP-

JDC-588/2011 y turnarlo al Magistrado Constancio Carrasco 

Daza, para los efectos precisados en el artículo 19 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

 

VII. Los días veintinueve y treinta de marzo del año en 

curso, se recibieron en la oficialía de partes de esta Sala 

Superior, diversos oficios mediante los cuales, el Secretario 

General de Acuerdos, remitió los informes circunstanciados y 

sus anexos. 

 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Este órgano 

jurisdiccional ejerce jurisdicción y es competente para conocer y 

resolver el presente medio de impugnación, con fundamento en 

los artículos 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 186, fracción III, 

inciso c), y 189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, así como 4, 80, párrafo 1, 

inciso f), y 83, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, por 

tratarse de un juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, promovido por un ciudadano en 

contra de una resolución del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el que hace valer presuntas violaciones a sus 

derechos de afiliación a los partidos políticos y de ser votado a 

un cargo público. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Este órgano jurisdiccional 

estima que con independencia de la actualización de cualquier 

otra causa de improcedencia, en la especie se surte la prevista 

en el artículo 10 párrafo 1 inciso b), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

relativa a la presentación extemporánea del medio de 
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impugnación, en relación con los diversos los numerales 7 y 8 

del mismo ordenamiento. 

 

Los numerales en cita establecen: 

 
Artículo 7 
 
1. Durante los procesos electorales todos los días y 
horas son hábiles. Los plazos se computarán de 
momento a momento y si están señalados por días, 
éstos se considerarán de veinticuatro horas. 
 
2. Cuando la violación reclamada en el medio de 
impugnación respectivo no se produzca durante el 
desarrollo de un proceso electoral federal o local, 
según corresponda, el cómputo de los plazos se hará 
contando solamente los días hábiles, debiendo 
entenderse por tales todos los días a excepción de 
los sábados, domingos y los inhábiles en términos de 
ley. 
 
Artículo 8 
 
1. Los medios de impugnación previstos en esta ley 
deberán presentarse dentro de los cuatro días 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, 
o se hubiese notificado de conformidad con la ley 
aplicable, salvo las excepciones previstas 
expresamente en el presente ordenamiento. 
 
Artículo 10 
 
1. Los medios de impugnación previstos en esta ley 
serán improcedentes en los siguientes casos: 
 
… 
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b) Cuando se pretenda impugnar actos o 
resoluciones: que no afecten el interés jurídico del 
actor; que se hayan consumado de un modo 
irreparable; que se hubiesen consentido 
expresamente, entendiéndose por éstos, las 
manifestaciones de voluntad que entrañen ese 
consentimiento; o aquellos contra los cuales no se 
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hubiese interpuesto el medio de impugnación 
respectivo, dentro de los plazos señalados en 
esta ley;”… 

 

Conforme a las disposiciones en comento, un medio de 

impugnación deberá desecharse de plano, si se interpone fuera 

del término que previene el artículo 8, trasunto en epígrafes 

precedentes, conforme al cual los medios de defensa previstos 

en la propia ley, deberán presentarse dentro de los cuatro días, 

contados a partir del siguiente a aquel en que se tenga 

conocimiento del acto o resolución impugnada, o se hubiese 

notificado de conformidad con la ley aplicable, salvo las 

excepciones previstas expresamente en dicho ordenamiento. 

 

Esta regla general es aplicable al juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano, porque se 

trata de un medio de impugnación previsto en el Libro Tercero 

de la ley invocada, respecto del cual no está prevista 

disposición especial sobre el plazo de presentación del escrito 

inicial. 

 

En el caso que se resuelve, tal improcedencia se surte, en 

razón de que la presentación de la demanda del juicio que nos 
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ocupa, fue posterior al término de cuatro días establecido por la 

Ley.  

En efecto, según se desprende de las constancias de 

autos la determinación del Consejero Presidente y Secretario 

Ejecutivo General del instituto electoral local, de fecha veinte de 

enero de dos mil once, mediante la cual se respondió el escrito 

de Marciano Javier Ramírez Trinidad, se notificó personalmente 

al compareciente el veinticinco de enero del año en curso, y 

el medio de impugnación promovido en su contra que a la 

postre como vimos, se encauzo a juicio ciudadano, fue 

presentado hasta el dieciocho de febrero del año en curso; 

así se advierte del acuse de recibo que obra a fojas 91 y 92 de 

autos, fecha en que tuvo conocimiento del acto que ahora 

combate.  

 

Para mayor claridad se traen a cuentas las pruebas 

atinentes a dicha notificación: 
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Ahora bien, la determinación impugnada tiene relación 

con el proceso electoral en curso, en el Estado de México para 

elegir Gobernadores en esa entidad, ya que el proceso electoral 

de conformidad con lo establecido en el artículo 92 párrafo 
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segundo del Código Electoral del Estado de México, inició el 

dos de enero del año que transcurre, de ahí que atento a lo 

dispuesto en el artículo 7 párrafo 1 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

cuando la violación reclamada en el medio de impugnación 

respectivo se produzca durante el desarrollo de un proceso 

electoral federal o local, según corresponda, todos los días y 

horas son hábiles.  

 

Luego entonces, si como se indicó el actor fue notificado 

el veinticinco de enero de dos mil once, el término para 

promover el juicio para la protección de los derechos políticos 

electorales del ciudadano, transcurrió del veintiséis al 

veintinueve de enero del presente año, en tales 

circunstancias, si la demanda de mérito fue recibida por éste 

órgano jurisdiccional hasta el dieciocho de febrero de dos mil 

once, es inconcuso que a la fecha de la presentación del 

referido escrito la promoción del juicio se hizo fuera del término 

legal de cuatro días exigido por la Ley. 
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Ahora bien, tocante a la Legislatura del Estado de México, 

Gobernador del Estado de México, y Secretario General de 

Gobierno del Estado de México, a quienes se les reclama la 

inconstitucionalidad de los artículos 5, 6, 8 y 12 de la 

Constitución Política del Estado de México; y de los artículos 

300,301,302,302 bis del Código Electoral del Estado de México, 

estimados contrarios a los numerales 35, 41, fracción I, 89, 104 

y 76 de la Carta Magna, así como la inconstitucionalidad de los 

artículos 300, 301,302 y 302 bis del Código electoral citado; 

debe hacerse extensivo el desechamiento decretado, habida 

cuenta que el acto en donde eventualmente se pudieron aplicar 

dichos artículos y que sirviera de punto de partida para el 

análisis de los citados preceptos, como vimos resultó 

extemporáneo, lo cual permite llegar a idéntica conclusión 

respecto de los actos y autoridades descritas.  

 

Por lo anterior, al actualizarse la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 10 párrafo 1 inciso b), de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

procede desechar de plano el Juicio para la Protección de los 
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Derechos Político-Electorales del Ciudadano presentado por 

Marciano Javier Ramírez Trinidad. 

 

Por lo expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E: 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda de Juicio para 

la Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano, promovido por Marciano Javier Ramírez Trinidad. 

 

NOTIFÍQUESE: por correo certificado al promovente; 

en el domicilio señalado en autos; por oficio a las autoridades 

señaladas como responsables, con copia certificada de la 

resolución de mérito y por estrados a los demás interesados. 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto 

total y definitivamente concluido.  

Así, por Unanimidad de votos, lo resolvieron los 

Magistrados Electorales que integran la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el 

Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 
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